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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

 

ACUERDO por el que se dan conocer los formatos de los trámites que aplica la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero, en las materias que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN CONOCER LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES QUE APLICA LA FINANCIERA 
NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN LAS MATERIAS QUE SE 
INDICAN. 

JUAN CARLOS CORTÉS GARCÍA, Director General de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario 
Rural, Forestal y Pesquero, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 fracciones I y XIII de la Ley 
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero; y 4 y 69-C, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el 30 de agosto de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa para un 
Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, el cual incorpora, entre otros, el objetivo de "Establecer una 
Estrategia Digital Nacional que acelere la inserción de México en la Sociedad de la Información y del 
Conocimiento"; 

Que el 3 de febrero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información del Gobierno. 

Que el artículo Primero del mencionado Decreto, establece que la Ventanilla Única Nacional para los 
trámites e información de gobierno, tiene por objeto establecer como punto de contacto digital el portal de 
internet www.gob.mx a fin de propiciar la interoperabilidad con los sistemas electrónicos de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal y de las empresas productivas del Estado, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables a éstas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Que el Gobierno Federal, ha establecido como una de sus prioridades la realización de acciones y 
programas en materia de mejora regulatoria, con objeto de simplificar los trámites que los particulares 
efectúan ante las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Por lo que tengo a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN CONOCER LOS FORMATOS DE LOS TRÁMITES QUE  
APLICA LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO RURAL,  

FORESTAL Y PESQUERO, EN LAS MATERIAS QUE SE INDICAN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se da a conocer el formato para la presentación del trámite en materia de 
otorgamiento de apoyos del Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales, específicamente para los apoyos de los Componentes de Desarrollo de 
Sujetos de Crédito y de Capitalización, que a continuación se indican, mismo que se integra en el anexo único 
del presente Acuerdo: 

1. FN-04-007, Solicitud de Apoyos y Servicios del Programa Integral de Formación, Capacitación y 
Consultoría para Productores e Intermediarios Financieras Rurales. 

En sus dos modalidades A. Para personas morales y B. Para personas físicas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El formato contenido en el Anexo Único del presente Acuerdo podrá imprimirse 
libremente, para que los interesados lo utilicen en el trámite que se señala en el presente instrumento. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las unidades administrativas de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario Rural, Forestal y Pesquero, que aplican los trámites en materia de otorgamiento de apoyos del 
Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros 
Rurales, específicamente para los apoyos de los Componentes de Desarrollo de Sujetos de Crédito y de 
Capitalización, deberán tener públicamente a disposición de quienes los realizan , el presente Acuerdo y los 
formatos vigentes publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- El formato FN-RO-01: Para Productores, Organizaciones de Productores, Empresas Rurales 
y Empresas de Intermediación Financiera, acreditadas o interesadas en obtener crédito con la Financiera, 
contenido en las Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y 
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Financiera para el Desarrollo Rural, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014, 
seguirá vigente. 

Se expide el presente acuerdo para su debida publicación y observancia a los veinticuatro días del mes de 
agosto de dos mil quince.- El Director General de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, Juan Carlos Cortés García.- Rúbrica. 
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